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Doña I s abe l I l , p o r l a g r a c i a ele D i o s y la 

ConslUMtyQjn ,rfe J a monarquía española,- P e i n a 

d e las Españas , ¿ ¿pdas Iqs q u e las présenles 

v i e ren v ^ n t e ^ d i ^ n s a b e d : q u e las C o r t e s b a n 

dec re tado J$ps s a n c i o n a m o s l o s i gu i en te ; 

A r t . t i , ° a u t o r i z a a l g o b i e r n o : 

P r i m e r ^ p^K* ^^^^^f9^ 
c i r c u n s t a n c i a s , y c o n a r r e g l o á l o q u e se p r o s * 

c r i b e e n , e l ^ & ° de U Soustituaoo , p o e d a 

d e c l a r ^ e ^ s y s p w s p « 0 J p d a la , p t i n * < q w a Á>vn 
parte d e s a l a s garantías qufc es tab lece« l a r t i * 

c u l o ^ t * £ ^ 

h e s e i n v i e r t a sus p r o d u c t o s con a r r eg l o ¿ los 

presupues tos * igen|es * i r t u d de l a a u t o r i z a 

c ión l eg is la t i va de x i de f e b r e r o de 184$. 

Te^cc rp . Paja q u e eu caso d e neces idad p u n -

da l evantar , p o r ej m e d i o j jue estañe mascón-

Veniente bas ta J a p a r i d a d rfe * o o m U l o a o s de 

i to* e^r^oídinaawí 
gue Jas c i W u^ai íoías exijan 

4r|. a , 0 E s t a .aoloriz^aipi i durará! poé * l 

t i e m p o que med i e e j i l r e U presen te j l a próxima 

tyislatyWt ep la c u a l dará e l g o b i e r n o c u e n t a a 

las gó^ c s d e l uso q u e h i c i e r e d e l a flitaoaa *ui<?-

r w a p i p p . 

far U t M P j s a t ^ a o w a lp*as los iriUiuales, 

•jüstícias, gefes; g o b e r n a d o r e s y deroas a u t o r i d a 

des, as i c i v i l e s ¿ornó m i l i t a r e s y eclesiásticas, 

de cuácjuiera « a s e y d i g n i d a d , cjese guarcfefjtjr 

hagan g u a r d a r la p resente ley e n todas sus 
par tes . 

E u pa l a c i o á i * i d e m a r z o de 1848.—Yo J a 

t teniá.—El p res iden te d e l conse jo de ministros» 

e l d u q u e 4c V a l e n c i a . 

V i s t a u n a espos i c i on d e D . V i c e n t e Bertrán 

de t , i s , .mani festando U g rave d i f i c u l t a d q u e , p o r 

ha l l a r se desempeñando e l m i n i s t e r i o d e h a c i e n . 

d i u n o de sus hi jos, se le presenta p a r a q u e s e a n 

e xam inadas y resue l tas var ias rec iamacioSM».que 

t i ene hechas á m i g o b i e r n o , y s o l i c i l a u d o en s u 

c o n s e c u e n c i a que u n a comis ión, c o m p u e s t a d e 

senadores y dipüxadqs, se encargtae d e l e x a m e n 

y de p r o p o n e r m e l o q u e orna j u s t o ; c o n s i d e r a n 

do q u e la c u a l i d a d de m i n i s t r o de ü . M a a t i e l 

Bertrán de u o debe ser m o t i v o p a r a q u e l o s 

negoc ios que s u p a d r e tenga c o n m g o b i e r n o 

q u e d e n desa tend idos n i pos t e rgados , betettiaVr» 

á b i e n , conformándome c o u l a p ropues ta de m i 

conse jo de m i n i s t r o s , v e r i f i c a d a s i n o o n o u r r a n 

c ia de l de hacieuda^ n o m b r a r u n a e o n l i s i n n c o m 

pues t a d e los senadores D . Nicolás María Gara -
l l y , D . C l a u d i o Antón de L u z u r i a g a y D. F r a n 

c i s co C a b e l l o , y d e los d i p u t a d o s D . M a m u t 

C o r t i n a y D . L u i s M i ) ans, á l a c u a l se pasarán l o s 

a n t e c e d e n t e * re la t i vos á las reclamaciones de D o n 

V i c e n t e Berrrew de L«S q d e H i s t s * é á t a s d e p e i w 

dencías d e l estado , pafa^ q u e c o n p r e s e n c i a de 



todo, y -oyendo al interesado , me p r o p o n g a por 
conducto del presidente del mismo consejo las 
providencias que conceptúe justas. 

Dado en palacio á ? 4 de febrero de 1 8 4 8 . — * 

Rubr icado de la real mano.—Refrendado.—El 
presidente de l «onsejo, duque de Valencia. 

MINISTERIO DÉ C O M E R C I O , INSTRUCCION 
Y WNtAS PUBLICAS. 

Industria. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
de V . S. acerca de si los empleados de los got 
biernos políticos pueden tomar parte en empre
sas mineras de las provincias donde sirven: 

Vístala real orden de aa deoctubrede i 83o , 
que prohibe & las autoridades y empleados en el 
ramo de minas, eo las provincias doude sirvan, 
ya pertenezcan á los juzgados, ya á la parte cien» 
tífica, administrativa, económica, directiva y de 
cuenta y razón, el que tomen parte en el l abo
reo, contratos y aprovechamiento de ellas: 

Considerando i.° Que los gefes políticos, 
donde hay establecidas inspecciones dé minas, 
son los inspectores del ramo: 

Y a.° Que los oficiales de los gobiernos p o 
líticos no tienen intervención en los asuntos de 
m i u a s , á no ser cuando desempeñan este nego
ciado. 

S. M . , oida la sección de gobernación del 
c o n s e j o r ea l , se ha servido declarar: 

i .° Que ios gefes políticos, cuando son ir is- * 
pectores de minas , están comprendidos en la 
prohibición establecida en la citada real orden. 

Y a.° Que los oficiales de los gobiernos po
líticos por regla general no se hallan incluidos 
en ella, estándolo solo en el caso especial de te
ner á su cargo algún negociado de minas; por l o 
que deben cuidar los gefes políticos de no enco
mendar este á los que tengan dicho imped i 
mento. 

De real orden lo digo á V . S. para so i n t e l i 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madr id 4 de marzo de 1848. 

-—Bravo Mur i l l o .—Sr . director general de minas. 

Vista la consulta de V . S«, fecha t5 de octu* 
bre u l t imo, sobre si los empleados de los esta* 
blecimientos mineros del estado pueden intere» 

sarse en empresas de minas de las provincias 
donde estos están situados, visto e l literal con
testo de l a real orden de a a dé octubre de 183o f 

que prohibe á las autoridades y empleados en 
el lamo de minas en las provincias donde s irvan, 
y a pertenezcan á los juzgados , ya A la parte 
científica, administrat iva , directiva y de cuenta 
y razón, el tomar parte en el laboreo, contratos 
y aprovechamientos de e l las ; y oida la sección 
de gobernación del consejo real, la Reina que 
Dios guarde, conformándose con el parecer de 
aquella, se ha servido declarar que los espresa
dos empleados, pues lo son y sirveu en el ramo 
de minas , están esplieita y terminantemente 
comprendidos en la prohibición establecida en 
la citada real orden. 

De la misma lo digo á V . S. para su cono
cimiento y publicación, encargándole sobre el 
particular la mas severa y activa vigi lancia, á 
fin de evitar los perjuicios que de cualquier omi
sión ó tolerancia pudieran originarse al servicio 
del estado ó á las empresas mineras. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madr id 4 de marzo 
de 1848.—Bravo Mur i l l o .—Sr . director general 
de minas. 

L a Reina (Q. D. G . ) se ha enterado de una 
instancia remitida á este ministerio por el gefe 
político de Madr id , en la cual D. Vicente Diez 
Causeco, D. José Esteban Rodriguez y D . L u i s 
V i la r , vecinos de Madr id , pretendiendo haber 
inventado la fabricación de u n carbón arti f icial, 
p iden; 

i . ° Que se les conceda gratis la real cédula 
de privilegio de invención por cinco años. 

i.Q Una subvención de 4 0 , 0 0 0 rs. para es* 
tablecer las máquinas que se necesitan, cuya 
cantidad ofrecen reintegrar al tesoro público 
dentro de los mismos cinco años. 

3 . a Que se les declare por el mismo tiempo lí* 
bres del pago de contribuciones y subsidios por 
la fabricación y venta del carbón artif icial. 

S. M . , que desea conci l iar la protección que 
merece la industria con el respeto que se debeá 
las leyes, y la severa administración dé los cau
dales públicos, se ha dignado resolver que diga 
V . S. á los interesados que el pago de los dere

chos por la concesión y privilegios , estando 
marcado en el decreto orgánico de 27 de marzo 
de 18*6, que es por tanto, y atendida la época 
de su publicación, una verdadera ley, y soló por 
otra ley puede dispensarse, asi como la esencioo 
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«le contribuciones que se solicita. Que en cüatt^ 
to á la anticipación de la suma y la concesión 
de plazos para el pago de aquel servicio, que 
asi por ellos como por otros inventores se piden 
frecuentemente, y que es lo único que entra en 
la competencia del gobierno» no pueden conce
derse sin que este tenga conocimiento de la na
turaleza y efectos del procedimiento, como se 
practica e n otras naciones. Por tanto, asi en es
te caso corno en cualquiera otro análogo que en 
lo sucesivo se presente , para concederse estas 
gracias 6 reclamar para otras mayores la coope
ración de las Corte?, sera requisito indispensable 
la revelación previa del secreto á dos ó tres per
s o n a s de • reconocida competencia y moralidad 
que el gobierno designe, las cuales reservándole 
informarán acerca de la conveniencia pública 
que contenga, y basta qué punto merezca una 
protección especial, que soto en proporción á 
aquella debe concederse y puede justificarse. 

De real orden lo digo á V . S. para conoci
miento de los interesados» á los cuales se espe
dirá la real cédula con arreglo al citado real de
creto, en el caso de que asi les convenga» desis
tiendo de sus pretensiones; dándose al espedien
te la instrucción antedicha, si después de esta 
resolución insistieren en e l las , y publicándose 
como disposición general en la Gaceta y en el 
Boletin oficial del ministerio. Dios guarde á V . S* 
muchos años. Madr id i4 de marzo de 1848.— 
Bravo Mor i l l o .—Sr . director general de agricul
tura, industria y comercio. 

INTENDENCIA D E L A M t O V I N Q A DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

Estando señalado para el dia 27 del corr ien
te, de once á doce de la mañana, en los estrados 
de esta intendencia, sita eu la casa titulada de 
los Consejos» la doble subasta de los pastos y 
frutas de los terrenos á lavor de !a dehesa de 
Junquera, térmiuo de Granátula, provincia de 
Ciudad.Real , perteneciente a l secuestro del es- . 
infante D . Car l os , bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la escribanía de la 
subdelegacion de esta provincia» se anuncia a l 
público por si quisiese tomar parte en la referi
da subasta. Madr id i 4 de matzo de 1848.—/Yo-
>er Calderón. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL o*: t:srAbi<>iU:A bte .IÍAORÍÍ» 

iPor real orden de 12 de diciembre de 1846 sé 
mando\ que todos los escribanos remitieran á las ofi
cinas de estadística terriorial de sus respectivas pro*» 
viñetas relaciones nominales de todos los actos é ins
trumentos que otorgaran desde 1,° de enero de 1847, 

relativos al movimiento de la propiedad inmueble, 
que de cualquiera manera envolvieran alguna tras
lación de dominio ó usufructo» arreglándose a* los mo
delos, que se les circularan» E n el Bo le t ín oficial de 
está provincia de 12 dé abril de dicho a ñ o , núme
ro 2,7 3 6* se dio publicidad por la intendencia á la 
citada real orden y á la instrucción y modelo, que 
comunico la suprimida dirección central de estadísti
ca en 27 de marzo anterior, fijando las.reglas que 
habían de observarse én la formación de las espresa
das relaciones, siendo una de ellas que se remitieran 
mensual mente. E n otra circular de la intendencia de 
9 de octubre último» inserta también en el Boletín, se 
previno, que establecida esta dirección especial dé la 
provincia por real orden de 4 de agosto anterior, 
se remitieran á ella las relaciones de los nueve p r i 
meros meses en todo el referido de octubre» y 
en lo sucesivo las de cada mes en los ocho primeros 
días del siguiente; dando aviso por oficio en los que 
Uo se otorgase instrumento alguno* 

Aunque muchos escribanos bao cumplido con el 
deber que se Ies impone en la precitada real drden, 
bay algunos que han faltado á é l . Deseando esta d i 
rección evitar á los que se bailan en este caso la res
ponsabilidad* que necesariamente se les ha de exigir 
sino cumplen con lo mandado en aquella, ha dispues
to recordarles su observancia, sirviéndoles de gobier-
noque si en todo el corriente mes no remiten las relacio
nes que han dejado de dar en el ano próximo pasado 
y en los dos primeros meses del presente, no podrá 
menos de reclamar que paseo comisionados á formar, 
las á su costa, para cjue no se detengan por mas 
mas tiempo las operaciones que la están cometidas, 
sin perjuicio de las demás penas en que incurran por 
la falta de cumplimiento de la espresada real o rden . 

Madrid 8 de marzo de i848.=Juao Gutierres 
. Abad. 

DIRECCION GENERAL DB OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección ba sen 1 lado eí dia i.° del próxi-
. e ^ 

mo mes de abr i l , i la una de la tarde, eo el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 



Vibras públicas, y en la ciudad do A v i l a ante el senot 
gefe político, para la .única subasta de las obras de 
los quince lrotos en que se bai la dividida la parte 
de carretera de esta corte á Vigo, Tomprendida en 

aquella provincia, debiendo verificarse en dos rema

tes separados; g irando el primero sobre el presupues
to uV los siete primeros trozos comprendidos entre el 
Estorial y la espresada ciudad de A v i l a , xmyo i m 
porte asrJieodeá ¿oo4, lGi reales y el segundo so* 
bre e l de los ocho últimos entre está ciudad y el lí-
m i te de su provincia con la de Salamanca que as
ciende á re a les v rh i .o 56 ,523. 

Las personas que quieran tomar parte en la l¡* 
citación acreditarán én el acto, con lá p re si-ñu ación 
de una carta de pago ó del documento legal corres-
pondientc, que han entregado en esta corte, en la de* 
poskaría de obras públicas ó en el banco español de 
San Fernando, y en la citada provincia, en poder del 
comisionado del referido banco, el cinco por ciento 

- de las espresadas cantidades, en dinero ó en acciones 
de los empréstitos de caminos competentemente auto-
rizados por el gobierno. 

E l remate será abierto y podrán hacerse las me* 
joras qne designan las condiciones particulares, que 
con las generales, presupuestos y demás, están de ma-
nifiesto en la portería del espresado ministerio y en 

4a secretaría de aquel gobierno político, para el de-
bido conocimiento de las personas que gusten inte-

' res a rse en la subasta* 
Madrid i o de marzo de de i 8 4 8 . = G . Otero. 

Esta , dirección genergl ¿a j a l a d o v cl día ¿ de 
.abril próximo, ¿ jas doce de SAI n ia r jana , en ¿jj Joca ' 

oue ocupa /astricción 
y obras públicas, en la calle de Tori ja, y en la .pro
vincia de Valladolid, an# el se^or ge/e pojíiíqo, para 
el segpndo remate del ffj¡faf$f M fP*&H9 foyfñP* 
^ ^ : s i ^ 0 . « n '? <WF*m d e ^ d r ^ á % ^ n 4 e r , 

f ° r í í l l c m P ° d * % j»%¡ y Jp ̂ cant^ad m/ínor ad
misible de ciento treiftta j M mil reales en cada 

m 
m í ? W t t W / IRaRS?fcf y ¡ # f 4 ufarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y eo la 
secretaría del espresado gobierno político. Madrid 9 

de marzo de 1 8 4 . 8 .—G. Otero. 

PAUTE NO 

ANUNCIOS. 

Én el pueblo de 'Majadahonda se arrienda en pú
blica subasta la venta esclosiva de jabón y vinagre 
por lo respectivo al reato del presente ano bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ios 
^WW, . f l üehan de celebrarse en los dias 19 ,y 26 
del corriente .mes* 

E l ayuntamiento de Alcalá de Henares á virtud de 
orden d» 1 Excmo* Sr . gefe político de la provincia, 
ha señalado para el remate de la medida y romana 
de dicha ciudad en todo el presente ano, el dia 19 
del actual, desde las once de su mañana en adelante en 
la casa consistorial* bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la secretaría de la corporación 

E l padrón de la riqueza inmueble , cultiv o y,ga
nadería dé la villa de Ara vaca y su término jurisdi-
cional está de manifiesto en la secretaria de su ayun
tamiento por término de diez dias que dieron princi
pio el i í del corriente, para que todos dos interesa* 
dos se enteren de sus respectivas cuotas y reclamen 
de .agravios en dicho plazo. 

E l ayuntamiento constitucional de Valdaracete 
hace saber á todos los que tienen (incas en su ter
mino jurisdicional, se baila concluido y de manifiesto 
el padrón de riqueza de dicha villa, correspondiente 
al próximo año de 1 8 4 7 por término de ocho dias 
para que durante él acudan á alegar de agravios si 
los hub iese , en inteligencia que pasado no se oirá re
clamación alguna y se mandará á su aprobación. 

M E R C A D O . 

. Madrid'17 </t? marzo. 

Trigo de 4$ á 68 rs. vn. fanega. 
Cebada de « 9 á ii id. id. 
Aceite de 58 á 64 rs, arroba, 
Id. filtrado á fijfi id, id. 

M A D R I D : Imptehtt de D . M A N U E L PITA. 


